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COMPROBANTE DE ACEPTACIÓN 

IRREVOCABLE 
 

 
PADRE/MADRE/APODERADO: 
 
……………………………………………………………………………………………………… 
 
ALUMNO: …………………………………………………………CURSO:……………….... 
 
FECHA: ……… de septiembre de 2022.- 
  

 
Considerando lo estipulado en el “Reglamento Interno de Asignación de Becas Colegio 
Salesiano El Patrocinio de San José”, cuyo artículo se transcribe a continuación:  
 
Art. 6º Del Resultado. -  
 
El resultado de la postulación de cada alumno será comunicado en forma reservada al 
Apoderado, en entrevista personal citado para tal efecto. Excepcionalmente podrá ser 
informado por medio de carta enviada al domicilio indicado en la solicitud. En ningún 
caso se hará pública la lista de los beneficiarios o se dará a conocer a terceros, salvo 
requerimiento autorizado por ley a las autoridades educacionales. 
El padre o apoderado deberá concurrir, en el plazo que se estipule en el proceso, a 
firmar la aceptación o rechazo al otorgamiento de la beca y sus condiciones, lo que 
quedará plasmado en un registro al efecto. No acudir a la citación que se le efectúe en 
el plazo que se señale, sin aviso previo justificado, negarse a concurrir, será entendido 
como manifestación de renuncia cierta y total al beneficio otorgado. En este caso el 
colegio queda en libertad para distribuir el monto en otro u otros postulantes. 
 
El colegio mantendrá en carácter de reservado una nómina de los alumnos beneficiados 
y el monto de la exención asignada. 
 
También una lista con todos los alumnos postulantes en orden estricto de puntaje 
obtenido, de manera que se pueda cubrir cualquier vacante ante la eventualidad que se 
presente, ya sea por retiro de algún alumno becado o por cambio positivo de su 
situación económica. 
 
 
En mi calidad de padre/madre/apoderado/ del alumno identificado en este documento, 
declaro conocer y aceptar el reglamento interno de becas, por lo que si no concurro a 
conocer el resultado de la postulación para el año 2023 en las fechas informadas en la 
SOLICITUD DE POSTULACIÓN  A  BECA  DE  ESCOLARIDAD  POR FINANCIAMIENTO COMPARTIDO - 

AÑO ESCOLAR  2023, autorizo al colegio para dar por anulada la misma y no tengo reclamo 
alguno que realizar, desistiendo desde ya de cualquier acción de apelación.  
 
Firmo en señal de total aceptación del proceso. 
   
 
   
       ………………………………………. 
             FIRMA 
 
 
NOTA: este documento firmado debe entregarse en el sobre de postulación. 


